
ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO N° 50 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL          Y  N° 43 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

SECRETARIA ÚNICA. ESTADO DIARIO 16 DE AGOSTO 2023
N° de
Orden

N° de Rol del
Expediente Número de Orden (en letras) Apellidos de Querellantes Apellidos de Querellados Número de

Providencias 
dictadas

1 33.883-C Treinta y tres mil ochocientos 
ochenta y tres – C

Secuestro de menor de edad. 
Primera instancia. Qtes. Sergio 

Harex Durán y otros.

Todos quienes resulten responsables Una (1)

2 2-2016 dos  - dos mil dieciséis Qte. Roberto Castillo Véliz. Todos quienes resulten responsables Una (1)

3 21-2019 Veintiuno  – dos mil diecinueve -Amador Millalonco Ruiz Todos quienes resulten responsables Una (1)

4 58-2019 Cincuenta y ocho – dos mil diecinueve Qte. Fernando Francisco Vargas 
Paradis

Todos quienes resulten responsables Una (1)

5 75-2019 Setenta y cinco – dos mil diecinueve -Jeanette Antonín Torres Todos quienes resulten responsables Una (1)

6 76-2019 Setenta y seis – dos mil diecinueve -Eliana Díaz Guerrero Todos quienes resulten responsables Dos (2)

7 78-2019 Setenta y ocho – dos mil diecinueve -Yolanda Álvarez Vidal Todos quienes resulten responsables Una (1)

8 03-2023 Tres – dos mil veintitrés -Sergio Enrique Padilla Varela Todos quienes resulten responsables Una (1)

9 74-2023 Setenta y cuatro-dos mil veintitrés -Jorge Yáñez y otros Todos quienes resulten responsables Una (1)
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